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La leyta obligarán en la Lenimvla, Ma» Baleare» y Ca
narias á lo» veinte día» de su pronivlgaciin, »i en eita» no te 
di»puaiere otra cosa.

Se entiende hecha la pron»dgaci6n el día «i gae íermiae la 
interción de la ley en la OíCETa oficial.

(ART. 1.® DEL CÓDIGO CIVIL VIGENTE).

SUSCRJCIÓN PARTICULAR
En CóBDOEji: Un mes, 8 pesetas.—Trimestre, 8,26.—Seis meses, 

16,60—Un ato, 88. . une o-
FuEHA DE Cóbdoba: Un raes, 4 pesetas.—Trimestre, 11,26.-Seis 

meses, 22,60.—Un alio, 46.
Kiimero suelto, 38 cénts, de peseta. 

SE PUBLICA TODOS L..a LÍAS, EXCEPTO LOS OOHISOOB

1 La» Leye», ordene» 'y anu 

lo» Boletines Oficiales aeh 
respeetwo, por enyosonducto , 
MencioiKHÍOR periSdico». (Oedeki 
DB OcTUBUJE DR 1861.)

on 2D« Aa«^. m pB

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Qaeeta del día 4.)

SS. MM. el Rby y la Reina Regente 
(Q. D. G.) y Augusta Real Familia eon-
tinúan en esta Corte sin novedad en 
importante salud.

su

Ministerio de Gracia y Justicia.

TEXTO DE LA EDICIÓN

DEL

CODIGO CIVIL
Mandada piddicar por Beal decreto de Sd del 

corriente en eumpUinisnto delà ley de 36 
de ifayo último.

(Continuación).
CAPÍTULO II

De los requisitos esenciüles para la valides 
de los con^^ratos.

disposición GENEUAL

Art. 1.261. No hay contrato sino 
tillando concurren los requisitos ai. 
guientes:

1 .® Consentimiento de los contra- 
tantea.

2 .® Objeto cierto que sea materia
del contrato.

3.“ Causa de la obligación que 
establezca.

Sección primera.
Del consentimiento.

Art. 1.262. El consentimiento

ee

se
manifiesta por el concurso de la oferta 
y de la aceptación sobre la cosa y la 
cansa que han de constituir el con
trato.

.La aceptación hecha por carta no 
mbbga al que hizo la oferta sino desde 
■que llegó á su oonooimiento. El contra
to, en tal caso, se presume celebrado 
■en el lugar en que se hizo la oferta.

Art. 1.263. No pueden prestar con
sentimiento:

d.” Los menores no emancipados.
2.® Los locos ó de oentes y los sor- 

^oiúadQg qne no sepan escribir,
d.® Las mujeres casadas, en los ca

cos ezpresados por la ley.
A-rt. 1.264. La incapacidad deck-

rada en el artioulo anteririor está suje
ta á las modificaciones que la ley de
termina, y se entiende sin perjuicio de 
las incapacidad ea especiales que la mis
ma establece.

Art. 1.265. Será nulo el consenti
miento prestado por error, violencia, 
intimidación ó dolo.

Art. 1.266. Para que el error inva
lide el consentimiento, deberá recaer 
sobre la sustancia de la cosa que fuere 
objeto del contrato, ó sobre aquellas 
condiciones de la misma que principal
mente hubiesen dado motivo á cele
brarlo.

El error sobre la persona sólo inva
lidará el contrato cuando la considera
ción á ella hubiere sido la cansa princi
pal del mismo.

El simple error de cuenta sólo dará 
lugar á su corrección.

Art. 1.267. Hay violencia cuando 
para arrancar el consentimiento se em
plea una fuerza irresistible.

Hay intimidación onanúo se inspi
ra á uno de los contratantes el temor 
racional y fundado de sufrir un mal in
minente y grave en su persona ó bie
nes, ó en la persona ó bienes de su cón
yuge, deseendientes ó ascendientes.

Para calificar la Intimidación debe 
atenderse á la edad, al sexo y á la con
dición do la persona.

El temor de desagradar á las perso
nas á quienes se debe sumisión y res
peto no anulará el contrato.

Seeks segunda.
Del objeto de loa contratos.

Art. 1.271. Pueden ser objeto de 
contrato todas las cosas que no están 
fuera del comercio de los hombres, aun 
los futuras.

Sobre la herencia futura no se podrá, 
sin embargo, celebrar otros contratos 
que aquellos oayo objeto sea practicar 
entre vivos la división de un caudal 
conforme al art. 1.056.

Pueden jaer igualmente objeto de 
contrato todos los servicios que no 

j sean eoutrarios á las leyes ó á las bue
nas costumbres.

Art. l.'?72. No podrán ser objeto 
de contrato las cosas ó servicios impo
sibles.

Art. 1.273. El objeto de todo con
trato debe ser una cosa determinada 
en cuanto á su especie. La indetermi
nación en la cantidad no será obstáculo 
para la existencia dal contrato, siem
pre que sea posible determinaría sin

obligatorios, or 
ma eu que se 
pre que en et 
otoñes esencia

Art. 1.279 
otorgamiento < 
especial para 
gao io nos prop 
contratantes p' 
proeameute él 
de que hubiese 
tímiento y demi 
para su validez.

Art. 1.280. 
oumento público 

1,’ Los acto 
gau por objeto 
aión, modificaoiói 
rechos reales sot

2.“ Los arrei 
mismos bienes p 
siempre que debí 
cero.

> ,10«. a« ^ "Ae

VÍ*^A«*“^„\U«-

de. - i^oU®’ 1'nú';
•Sí •,

«sentaré i
«Motiva.

®® <íe un „ 
comw 

«Qcelk ''®'’^ 
.'*“»i^«ni(io el '’“” ‘*‘”".

or sel- , ®^tos
« paría

Art. 1.268. La violencia ó intírai 
dación anularán la obligación, aunque 
se hayan empleado por un tercero que 
no intervenga en el contrato.

Art. 1,269. Hay dolo cuando con 
palabras ó maquinaciones insidiosas de 
parte de uno de los contratantes, es iq- 
duoido el otro á celebrar un contrato 
que, sin ellas, no hubiera hecho.

Art. 1.270. Para que el dolo pro 
duzoa la nulidad de los contratos, de
berá bOr grava y no haber sido emnU,^. 
do por las dos partes contratantes,

El dolo iucideutal sólo obliga al que 
lo empleó á indemnizar dallos y per
juicios.

necesidad de nuevo convenio entre loa 
contratantes.

Sección tercera.
De la causa de los contratos.

Art. 1.274. En loe contratos onero
sos se entiende por causa, para cada 
parto contratante, la prestación ó pro
mesa de una cosa ó servicio por la otra 
parte; en los remuneratorios, el servi
cio ó beneficio que se remunera, y en 
los de pura beneficencia, la mera libe
ralidad del bien hechor.

Art. 1.275. Los contratos sin causa, 
ó con cansa ilícita, no producen efecto 
alguno. Es ilícita la causa oas’odo se 
opone á las leyes ó á la moral.

Art. 1.276. La expresión de una 
causa falsa en los contratos dará lugar 
ála nulidad, si no se probase qua eata. 
ban fundados en otra verdadera y H. 
cita.

Art, 1.277. Aunoi- 1

Sil contrato, 86 presume que 
existo y que es lícita mientras «1 deu . 
dor no pruebe Ig conbraria.

CAPÍTULO Ul

De la efuueia de los contratos.
Art, 1.278. Los cj atratos serán

3.® Las'capitul 
lea y la constitneh 
dote, siempre que 
valer contra tercer , hac

«3 P®''sonaj_ srlos

oía de loa derech-J3 hérédité- 7 inun
de k sociedad, oonyu^al **’®® ó de los

^•’ ®1 \>)der para 
monio, e’, general pr 
P®oí.al«3 que debs

contradr matn*
es pleitos y Jo8 ea

cío; el poder P' '“■ P^’e^'sutarse eu ju¡- 
ouaiquier o*^ ro^^^* afiministrar bienes, y 
acto red'^^j ' 9«® tenga por objeto ¿a 
«■^ redaoterse
‘^^®®'^ á ^” **^^’ *^ ^^"^^ deperju- 

a tercero.
choá . * de acciones ó dere
chos procedentes de un 
do COUSlgua-

m pública.
por escrito, a- " ’‘’?”® '®®“’**^ 
más c- ‘nq'’«sea privado, los de- 

./utratos en que k ouantia de las 
prestaciones de uno ó de los dos oon-

; tratantes exceda de 1.500 pesetas.
( CAPÍTULO IV

i De la iatorprttación de los conb-ths.
Art. 1,281. Si los tórminos de un 

contratus son claros y no dejan duda 
sobre la intenoióu de loa contratantes, 
se estará al sentido literal de sus okú- 
6 illas.
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Si las palabras parecieren contrarias 
à la intención evidente de los contra- 
tantes, prevaleoerà esta sobre acjnélias.

Art. 1,232. Para juzgar de la inten
ción de los contratantes, deberá aten
derse principalmente á los actos de és
tos, coetáneos y posteriores al con
trato.

Art. 1.283. Cualquiera que sea la 
generalidad de los términos de un con
trato, no deberán entenderse compren
didos en él cosas distintas y casos di
ferentes de aquellos sobre que los inte
resados se propusieron contratar.

Art. 1.284. Si alguna cláusula de 
los contratos admitiere diversos senti
dos, deberá entenderse en el más ade
cuado para que produzca efecto,

ArU 1.285, Las cláusulas de los 
contratos deberán interpretarse las 
unas por las otras, atribuyendo á Ias 
dudosas el sentido que resulte del con
junto le todas.

Art. 1.286. Las palabras que pue
dan tener distintas acepciones serán 
entendidas en aquella que sea más con
forma á la naturaleza y objeto del (son- 
trato.

.Art. 1.287. El uso ó la costumbre 
del país se tendrán en cuenta para in
terpretar las ambigüedades de los con
tratos, supliendo en é.stos la omisión 
de cleñsulas que de ordinario suelen 
establecerse.

Art. 1,288. La interpretación de las 
clausulas oscuras de un contrato no 
deberá favorecer á la parte que hubie
se ocasionado la oscuridad.

Art. 1.239. Cuando absolutamente 
fuera imposible resolver las dudas por 
las reglas establecidas en los artículos 
precedentes, si aquéllas recaen sobre 
circunstancias accidentales del contra
to, y éste fuere gratuito, se resolverán 
en favor de la menor transmisión de 
derechos ó intereses. SÍ el contrato fue
re oneroso, la duda se resolverá en fa
vor de la mayor reciprocidad de inte
reses.

Si las dudas de cuya resolución se 
trata en este articulo recayewea sobr ■ 
el objeto principal del contrato, de 
suerte que no pueda venirse en conoci
miento de cuál faé la intención Ó vo
luntad de los contratantes, el contrato 
será nulo.

CAPÍTULO V.
De la rescisión de les centrâtes.

Art. 1.290. Los contratos válida
mente celebrados pueden rescindirse 
en los casos establecidos por la ley.

Art 1291, Son rescindibles:
l .” Los contratos que pudieren ce

lebrar loa tutores sin autorización del 
consejo de familia, siempre que las per
sonas á quienes representan hayan su
frido lesión en más de la cuarta parte 
dol valor de las cosas que hubiesen si
do objeto de aquéllos,

2 .’ Los celebrados en representa
ción de los ausentes, siempre que éstos 
hayan sufrido la lesión á que se refiere 
el número anterior.

3 .** Los celebrados en fraude de 
acreedores, cuando éstos no puedan de 
otro modo cobrar lo que se les deba.

4 .“ Los contratos que se refieran á 
cosas litigiosas, cuando hubiesen sido 
celebrados por el demandado sin cono
cimiento y aprobación de las partes 

litigantes ó de la Autoridad judicial 
competente,

Ó,® Cualesquiera otros en que espa- 
cialmente lo determine la ley.

Art. 1.292, Son también rescindi
bles los pagos hechos en estado de in- 
sülv 'uoia por cuenta de obligaciones á 
cuyo cumplimiento no podia ser com- 
pelido el deudor al tiemp o de ha
cerlos.

Art. 1.293. Ningún contrato se res
cindirá por lesión, fuera de los casos 
mencionados en los núm. 1." y 2.'‘ del 
artículo 1.291.

Art. 1,294. La acción de rescisión 
es subsidiaria; no podrá ejercitaise si
no cuando el perjudicado carezca de 
todo otro recurso legal para obtener la 
reparación del perjuicio.

Art. 1.295, La rescision obliga á la 
devolución de las cosas que fueron ob
jeto del contrato con sus frutos, y del 
precio con sus intereses; en consecuen
cia, sólo podrá llevarse á efecto cuan
do el que la haya pretendido para de
volver aquello á que por su parte estu
viese obligado.

Tampoco tendrá lugar la rescisión 
cuando las cosas objeto del contrato 
se hallaren legal mente en poder de 
terceras personas que no hubiesen pro
cedido de mala fe.

En este caso podrá reclamarse la in
demnización de perjuicios al causante 
de la lesión.

Art. 1,296. La rescisión de que tra
ta el núm. 2.” del artículo 1,291 no ten
drá lugar respecto de los contratos ce
lebrados con autorización judicial.

Art. 1,297, Se presumen celebrados 
,en fraude de acreedores todos aquellos 
contratos por virtud de los cuales el 
deudor enajenare bienes à título gra
tuito.

También se presumen fraudulentas 
las ■ jenacÍones á titulo oneroso, he- 
ehíi,-> por aquellas personas contra las 
cuales se hubiese pronunciado antes 
sentencia condenatoria en cualquier 
instancia ó expedido mandamiento de 
embargo de bleues.

Art. 1.298. EI que hubieMe adqui
rido de mala fe las cosas enajenadas en 
fraude de acreedores, deberá indemni
zar á éstos de los da ños y perjuicios que 
la enajenación les hubiese ocasionado, 
siempre que por cualquier causa le fue
re imposible devolverías.

Art, 1.299, La acción para pedir la 
rescisión dura cuatro años.

Para las personas sujetas á tutela y 
para los ausentes, lo.s cuatro años no 
empezarán hasta que baya cesado la in
capacidad de los primeros, ó sea co
nocido el domicilio de los segúndo.s.

CAPÍTULO VL
be la nulidad de lus contratos.

Ari. 1.300 Loa contratos en que 
concurran los requisitos que expresa el 
artículo 1.261 pueden ser anulados, 
aunque uo haya lesión para los contra
tantes, siempre que adolezcan de al
guno de los vicios que loa invalidan 
con arreglo à ley.

Art. 1.301. La acción de nulidad 
sólo durará cuatr ■ aSos.

Este tiempo empezar A á correr:
Eu loa casos de intimidación ó vio

lencia desde el día en que éstas hubie
sen cesado.

En los de error, ó dolo, ó falsedad de 
la causa, desde la consumación del con
trato.

Cuando la acción se dirija áinvalidar 
contratos hechos por mujer casada, sin 
licencia ó autorización competente, 
desde el día de la disolución del matri
monio,

Y cuando se refiera à los contratos 
celebrados por los menores ó incapaci
tados, desde que salieren de tutela.

Art. 1.302. Pueden ejorc¡tar la ac
ción de nulidad de los contratos los 
obligados principal ó subsidiariameate 
en virtud de ellos. Las personas capa
ces no podrán, tin embargo, alegar la 
incapacidad de aquellos con quienes 
contrataron; ni los que causaron la 
intimidación ó violencia, ó emplearon 
el dolo ó produjeron el error, podrán 
fundar su acción ea estos vicios del 
contrato.

Arb. 1.303. Declarada la nulidad 
de una obligación, lo.s contratantes de
ben restituirse reciprocamente las co- 
É>as que hubiesen sido materia del con
trato, con sus frutos, y el precio con los 
intereses, salvo 1) que se dispone en 
los artículos siguteules.

Arb. 1.304, Cuando la nulidad pro
ceda de la incapacidad de uno de los 
contratantes, nO esté obligado el inca
paz á restituir sino en cuanto se enri
queció con la cosa ó precio que reci
biera.

Art. 1.305. Cuando la nulidad pro
venga de ser ilícita la causa ú objeto 
del contrato, si el hecho constituye un 
delito ó falta común á ambos contra
tantes, carecerán de toda acción lintre 
si, y se procederá contra ellos, dándo- 
sa, además, á las cosas ó precio que 
hubiesen sido materia del contrato, la 
aplicación prevenida en el Código pe
nal respecto á los efectos ó instromec- 
tos del delito ó falta.

Esta disposición es aplicable al caso 
en que sólo hubiere delito ó falta de 
parte da uno de los contratautes; pero 
el no culpado podrá reclamar lo que 
hubiese dado, y no estará Obligado á 
cumplir lo que hubiera prometido.

Art. 1.306. 01 el hecho en que con
siste la causa torpe no constituyere 
delito ni falta, se observarán la¿ reglas 
siguientes:

1 .‘ Cuando la culpa esté de parto 
de ambos contratantes, ninguno de 
ellos podrá repetir lo que hubiera dado 
á virtud del contrato, ni reclamar el 
cumplimiento de lo que el otro hubiese 
ofrecido.

2 .“ Cuando esté de parte de un so
lo contratante, no podrá éste repetir lo 
que hubiese dado á virtud del contratoi 
ni pedir el cumplimiento de lo que se 
le hubiera ofrecido. El otro, que fuera 
extraño á la causa torpe, podrá recla
mar lo que hubiera dad o, sin obligación 
de cumplir lo que hubiera ofrecido.

Art, 1.307. Siempre que- el obliga
do por la declaración de nulidad á la 
devolución de la cosa no pueda devol
vería por haberse perdido, deberá res
tituir los frutos percibidos y el valor 
que tenía la cosa cuando se perdió, con 
los intereses desde la misma fecha.

Arb. 1.308. ilientras uno de los 
contratantes no realice la devolución 
de aqueUj á que en virtud de la decla

ración de nulidad esté obligado, nO 
puede el otro ser compelido á cumplir 
por su parte lo que le incumba.

Art. 1.039. La acción de nulidad 
queda extinguida desde el momento eu 
que el contrato haya sido oonfirmade 
válida mente.

Art. 1.310. Sólo son confirma bles 
los contratos que reúnan los requisitus 
expresados en el art. 1.261.

Art. 1.311. La confirmación puede 
hacerse expresa ó tácitamente. Se 8ii' 
tenderá que hay confirmación tácita 
cuando, con conocimiento de la cansa 
de nulidad y habiendo ésta cesado, el 
que tuviese derecho á invocaría ejecu
tase un acto que implique necesaria
mente la voluntad de renuneiarlo.

Art. 1.312. La confirmación no ne
cesita el cone';r3o de aquel de los con* 
tratante.» á quien no correspondiese 
ejercitar la acción de nulidad.

Arb. 1.313. La confirmación purifi‘ 
ca al contrato de los vicios de que ado
leciera desde al momento de su cele
bración.

Art. 1.314. También se extinguirá 
la acción de nulidad de los contratos 
cuando la co.sa, objeto de estos, se hu* 
biese perdido por dolo ó culpa del que 
pudiera ejercita- aquélla.

Si la causa de la acción fuere la in* 
capacidad do alguno de tos oontratau- 
tes, la pérdida de la cosa no seré obs
táculo para que la acción prevalezca,- a 
menos que hubiese ocurrido por dolo ó 
culpa del reclamante deapué.s de haber 
adquirido la capacidad.

TÍTULO ni 
DEL CONTHaTO SOBBS BIENES CON OCASlÓX 

DEL MATRIMONIO

CAPÍTULO PRIMBKO 
Disposiciones generales.
A-t. 1.315. Los que se unan en mA' 

trimonio podrán otorgar sus capitula' 
cienes antes de celebrarlo, estipulando 
las condiciones de la sociedad eonyU' 
gal relativamente á los bienes presen' 
tes y futuros sin otras limitaciones que 
las señaladas en este Código.

A falta do contrato sobre los bienest 
se entenderá el matrimonio contraído 
bajo el régimen de la sociedad legal do 
gananciales.

Art. 1.316. En los contratos a quo 
se refiere el artículo anterior no podrán 
loe otorgantes estipular nada que fuero 
contrario á las leyes ó á las buenas cos
tumbres, ni depresivo de la autoridad 
que respectivamente corresponds en lo 
familia á los futuros cónyuges.

Toda estipulación que no as ajuste a 
lo preceptuado en esto articulo se ten" 
drá por nula.

Art. I.,3t7, Se tendrán también por 
nulas y no puestas en los contratos 
meucionados en los dos artículos aute- 
riores, las claúaulas por las que los con* 
tratantes, de una manera general, de- 
bermiuen que los bienes de loa cónyu
ges se someterán á loa fueros y oostuca
bres de las regiones forales y no á ia3 
disposicionesgenerales de este Código.

Art. 1.318, El menor, que con arre
glo á la ley pueda ca.sar.se, podrá ta®' 
bien otorgar sus capitulaciones matri
moniales pero únicameute serán váli
dos si á su otorgamianto concurren 1A^ 
personas designadas en la misma ley 
para dar el consentimiento ai menor » 
fin de contraer matrimonio.

(Se aontinuará).
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EXPOSICIÓN

SEÑORA: Desde que las Cortea del 
Reino, con la sanción de V. M,, dispu
sieron por virtud de la ley de 29 de 
Janio de 1887 que la Díreooión gene
ral da Estableoimiantos penales, en 
Smonía con la naturaleza y funoiones 
de este ramo de la Ad-ninistraeión pñ- 
Hica, derivación y complemento de la 
justicia en lo crimina!, en cuanto se 
refiere á la ejecución de las penas, for- 
uiara parte del Ministerio de Gracia y 
dusticia, como se llevó á cabo en 1.” de 
Julio del mismo año, seutíase la nece
sidad, cada vez más imperiosa, de or
ganizar un Centro directivo tan impor- , 
taate, que al pasar, con sabio acuerdo j 
Jel poder legislativo, á un medio más ■, 
adecuado á su naturaleza, lograse ma- 1 
yur desarrollo y perfeccionamiento.

Si las alternativas que ha experi
mentado este servicio, cediendo á la 
'avasora corriente de las economías, 
'^sonaejaron en otros momentos diferír 
®u Organización, hoy que sa halla res
tablecida la Dirección general en vir- 
l^d de excitaciones y conveniencias 
*^u notorias como justificadas, no sería 
boito alegar excusa alguna en abono 
^0 aplazamientos ulteriores.

Antes bien, aconsejadas á V, M. por 
®^ Ministro que suscribe, diversas re
formas en este orden de servicios, ya 
*** lo que se refiere à arquitectura pre- 
*'dial, estadistica penitenciaria, perso- 
^^1 de establecimientos penales y cár- 
®01es, y bos4O6jadas otras que afectan 
^^ régimen moral y material de las pri- 
*^uue8, impónese ahora po" su utilidad 
? iirgenoia la organización definitiva
^01 Centro que tan eficazmento viene ; 
®0^dyuvaado, con su inteligente con-
®'>rso, al planteamiento de los sanos 
Principioa penitenciarios.

Las reglas más elementales de todo 
Método, por debitmente razonado que 
^Pareaca, exigen clasificar y disponer 
*1 plan en armonía con la naturaleza 

01 asunto; así es, que al dividir las 
03 Secciones que forman la Dirección 

plierai de que se trata, en Administra- 
''’^0' y Penitenciaria, se ha consultado 
®^ primer término la índole de los ser- 
^*0ÍOs afectos á una y á otra, proouran- 
^0 Cuidadosamente, y en la medida de 

posible, agregar á ambas, como se 
0 hecho, loa Negociados que respecti

vamente tienen con ellas mayor afi- 
’‘idad.
^ Atendido el carácter jurídico de la 

'reoción general de Establecimientos 
I'0oale3, como derivación y oomple- 
’’'0iito de la adminiptración de justicia 
®*^ lo criminal, en cuanto se refiere al 
^’^’^iplimiento de las penas,era piímor- 
^^^Imente necesario reclamar de loa 

0010 û ario a que presten en ella sus 
’'vicioe, y que han de ser compreadi- 

^08 ea el escalafón especial, el título 
ÍA ^^^lí^^i^’ Qi^® ostentan la casi tota

zo de loa mismos; al propio tiempo 
^ 0 se exige para estar al frente del 
^0eooiado de Sanidad penit-i ociaría, 

010 cumple á la naturaleza peculiar 
^® 0st0 servicio, ser Licenciado en Me- 

0ina y Ülrugía. Fuera de estos em- 
0uob, todos ellos provistos da títiilo 

^ 0ícsioüal, solamente hay dos, incluí- 
^0 en dicho escalafón, que hasta ahora 

no lo tienen; los cuales para continuar 
en el desempeño de sus cargos y gozar 
de los beneficios concedidos á los de 
más, necesitarán acreditar diez años 
de servicios lo menos, en la Admiuis- 
traeión del Estado y hallarse en pose
sión de sus actuales empleos desde que 
la Dirección general se incorpot Ó á este 
Ministerio, requisitos que vienen eu 
cierto modo y por excepción, á Miplir 
el otro de que se deja hecho mc-rito.

A cambio de estas condiciones que 
se requieren, baf tantas á garantír la 
idoneidad, completando los estudios 
técnicos de cada profesión científica 
con la experiencia adquirida en el des
pacho de los asuntos administrativos y 
penitenciarios, es perfectamente justo 
otorgar á tales tuncionarioa serias ga
rantías de e.stabilidad, tanto más dig
nas de elevarse á precepto, cuanto que, 
por fortuna, la tradición en este Minis
terio, proseguida y ratificada con ahin
co por el Ministro que suscribe, viene 
siendo de inalterable respeto á los em
pleados cumplidores de sus deberes.

C(imo consecuencia lógica del prin
cipio de la Inamovilidad, dedúcese el 
de la antigüedad en el orden de los as
censos, sí bien armonizando el precep
to general, que queda establecido, con 
cierta mesurada atribución, garantida 
con prudentes limitaciones y formali
dades, rese’'vada á los Ministros, para 
poder recompensar en algún caso ser
vicios extraordinarios que notoriame n- 
te lo merezcan.

Para oomplstar semejante organiza
ción consignase el ingreso por la cate
goría inferior del escalafón especial, 
bien en virtud de concurso entre los 
Auxiliares que fueren Abogados, ó bien 
por oposición, entre Letrados igual 
mente, ante un Tribunal determinado 
de antemano y con sujeción á los opor
tunos programas.

Parecía natural quo á funciousrioa 
de un Centro de carácter jurídico, que 
tienen el título de Abogado y forman 
parte integrante del .Ministerio de Gra
cia y Justicia, se hiciera extensivo el 
beneficio da la asimilación á la carrera 
judicial, reconocido á otros de la mis
ma índole. Pero apremios del tiempo, 
por una parte, y por otra también la 
estructura misma del adjunto decreto, 
han obligado al Ministro que suscribe, 
contra su voluntad, á reservar para 
otra disposición el Oborgamieuto del 
indicado beneficio.

Por último, el escalafón de Auxilia
res, cuyos empleados han de prestar 
servicios, aunque modestos no por esto 
menos útiles, ha merecido también las 
atenciones del infrascrito, combinando 
en él, con la ponderación debida, ele
mentos y principios análogos, y con
signando, en la medida de lo posible, 
beneficios semejantes a los concedidos 
à empleados del escalafón especial, da 
modo que el mejoramiento do los ser- 
vioioí resulte en armonía con el interés 
de los funcionarios públicos.

Fundado en estas consideraciones, 
el Ministro que suscribe, tiene el honor 
de someter á la aprobación de V. M, el 
adjunto proyecto de decreto,

Madrid 28 do Octubre de 1889.—Sit- 
Soba: A L. R. P. de V. M., José Cana
lejas y Uéndes.

REAL DECRETO

Ti-niendo en cuenta las razones ex- 
p estos por el Ministro da Gracia y 
Justicia; de acuerdo con mi Consejo 
de Ministrouj

En nombre de mi Augusto Hijo el 
Rey D. Alfonso SHI, y como Reina 
Regente del Roíno,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo 1.“ La Dirección general 

de E.^’ .thlecimientos penales, formando 
parto integrante del Ministerio do Gra
cia y Justicia, y como derivación y 
complemento de la administración de 
Justicia en lo criminal, en cuanto se 
refiere al cumplimiento de les panas, 
es el Centro administrativo superior 
que tiene á su cargo el servicio peni
tenciario y de cárceles, á las órdenes 
inmediatas del Director genera!, bajo 
la dependencia del Ministro, como Je
fe del ramo, y con la organización que 
se determina en el presente decreto.

Art, 2.° Se dividirá en dos Secoio- 
nea, á saber: Administrative y Peniten
ciaria.

Al frente de cada nna de ellas estará 
un Jefa de Administración civil, que 
sea Abogado, y venga prestando servi
cios en dicho Centro directivo desde 
su incorporación al Ministerio de Gra
cia y Justicia hasta la fecha.

También podrán llegar á obtener 
los cargos de Jefes de Sección, en vir
tud de los ascensos correspondientes, 
los funcionarios comprendidos en los 
artículos i.* y Ó,® de este decreto.

Art. 3.“ La Sección Administrativa 
constará de los Negociados siguientes:

Intervención y Contabilidad.
Suministros y material de penales. 
Conducciones.
Personal de Establecimientos pena

les y cárceles.
La Sección Penitenciaria se compon* 

drá de los Negociados siguientes: 
Régimen.
Destino de penados.
Sanidad penitenciaria.
Inspección, reforma y estadistica.
La designación de los Jefes de di

chos Negociados y dal personal adscí ¡ to 
á los miamos, se hará por ai Director 
general, oyend i á los dos Jefes de 
Sección.

Art. 4.’ Los funcionarios de la Di
rección general de Establecimientos 
penales, desde el destino dejefe de Ad
ministración civil hasta el de Oficial de 
Administración de tercera clase inclu
sive, deberán tener el título de Licen
cia do en Derecho civil.

El Jefe de Negociado de Sanidad 
penitenciaria se hallará provisto del 
titulo de Licenciado en Medicina y Ci
rugía.

Art, 6 ® Los funcioaarioa desde Ofi
cial de Administración de tercera cla
se en adelante, que en la actualidad 
ejerzan cargos ea dicho Centro direc 
tlvo y no posean título de Abogado ó 
de Licenciado en Medicina y Cirugía, 
necesitarán acreditar, para poder con
tinuar en el desempeño de sus empleos 
y disfrutar de los derechos ooncedidos 
por el presente decreto, tener diez años 
lo menos de servicios al Estado, y ha- 
llarse desempeñando sus actuales car
gos sin interrupeion desde que la Di
rección general de Establecimientos 

penales se incorporó al Ministerio de 
Gracia y Justicia,

Art. 6.“ Se formará un escalafón es
pecial de los empleados desde Oficial 
de Administración de tercera clase en 
adelanta, comprendidos en los artícu
los 2.“, 4,'' y 6.“, que reúnan lo.a requi
sitos de que se deja hecho mérito, ea 
que constarán !os cargos que cada uno 
desempeñe, la antigüedad de los mis
mos y el tiempo de servicios en la Di
rección general,desda su incorporación 
á este Ministerio.

La formación de dicho escalafón, co
rno todo Io referente al personal cen
tral de la Dirección, estará á cargo de 
uno de los Jefes de Sección que desig
ne el Director general.

Art. 7.® Las vacantes que ocurran 
de los d stinos incluidos en el escala
fón especial, se proveerán por ai.tigüe- 
dad entre los empleados de la escala 
inferior inmediata.

En el caso de que la antigüedad fue
se la misma en dos ó más funcionarios 
á quienes correspondiera el ascenso, 
será preferido el que tenga más años 
do servicios en la Administración del 
Estado, ó mayor antigüedad del título 
profesional en igualdad de servicios 
administrativos.

Art. 8.® Sin parjuio del precepto 
general contenido en el artículo ante
rior, si Ministro, como excepción, po
drá preferir ea el ascenso, siempre 
dentro da la categoría inmediata infe
rior, al empleado del escalafón especial 
que se haya distinguido uotorlamente, 
bien por la ejecución de trabajos extra
ordinarios, ó bien por la iuteligenoía y 
laboriosidad en el desempeño da su 
cargo.

En tales casos se abrirá una infor
mación justificativa en que se oonsig- 
ne el dictamen de los dos Jefes de 
Sección y del Director general.

Art. 9.® Formado el escalafón es
pecial de los funcionarios de la Direc
ción general que reúnan los requisitos 

j exigidos por este decreto, en lo suce
sivo ae ingresará en el mismo, cuando 
haya vacante, por el empleo de Oficial 
da Admi .lis traoión de tercera clase.

Estas plazas se proveerán, en primer 
término, por concurso entre los Auxi
liares de dicho Centro directivo que se 
hallaren en al desempeño da su cargo 
y tuvieren el título de Abogado, siendo 
preferido el de mayor sueldo, y en 
igualdad de sueldo el que tega más 
antigüedad en dicho título.

Si no hubiere Auxiliares con este 
requisito, se declarará desierto el con
curso y se proveerá la vacante por 
oposición, previamente anunciada en 
la Gaceta, entre individuos que sean 
Abogados, y ocn sujeción á los progra
mas que ae publicarán oportunamente.

Constituirán el Tribunal do estas 
oposiciones el Director general de Es
tablecimientos penales, Presidento; los 
des Jefes de Sección; un Catedrático 
de la Facultad de Derecho, y un Abo
gado del Colegió de esta Corte.

Art. 10. Si las noces id a des del ser
vicio reclamaren en lo sucesivo el au
mento del porsonal facultativo en el 
Negociado de Sanidad peuitsnriaria, 
se podrá crear una plaza de Oficial de 
Administración de tercera close cou

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OETCIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

destino á dicho Negociado, ia cual ee 
proveerá por oposición entre indivi
duos que seau Licenciados en Medici
na y Cirugía, previa la debida convo
catoria, y con sujeción á loa programaa 
que ae publicarán oportunamente.

Constituirán el Tribunal de estes opo
siciones el Director general de Estable
cimientos penales. Presidente; el Jofe 
de Sección á que corresponda el Ne
gociado de Sanidad penitenciaria; el 
Jefe de este Negociado, un Catedrático 
de Medicina legal y un Médico.

El individuo que obtuviere Ia plaza 
de que se deja hecho mérito, figurará 
en su día en el escalafón especial y go
zará de los beneficios consignados en 
el presente decreto.

Art. 11. El escalafón de Auxiliares 
de la Dirección general comprenderá 
los destinos desde Oficial de Adminis
tración civil de cuarta clase hasta Aspi
rante á Oficia!, y en él constará la an- 
tigñedad de los empleos de cada clase.

Los ■ascensos de este personal se 
concederán por antigüedad entre los 
empleados de la categoría inmediata 
inferior á la vacante. En el caso de que 
hubiere dos ó más individuos de la 
misma antigüedad á quienes corres
pondiera ascemler, será preferido el 
que tuviere titulo de Abogado, y cuan
do fueran dos ó más con dicho titulo 
el que io tuviera de fecha anterior.

Al pasar á la plantilla de la Direc
ción general loa doce escribientes que 
aparecen en el art. 2.”, cap. 9.°, sección 
3.* del presupuesto vigente, y vienen 
prestan lo servicios en dicho Centro 
directivo, ee les ,„.egaráal escalafón 
de Auxiliares, figurando en la categoría 
inferior y coa la fecha de la incorpora 
oión.

Se ingresará en el personal auxiliar 
por las plazas de Aspirante á Oficial. 
Las vacantes de es'a clase que ocu
rren, anunciadas oportunamente, se 
proveerán entre los solicitantes que 
obtengan mejor calificación,previo exá- 
men comparativo de gramática caste
llana,elementos de contabilidad y ejer
cicios de escritura.

Para el examen de que se deja hecho 
mérito, S9 formará un Tribunal com
puesto del Director general de Esta
blecimientos penales, Presidente, y de 
los dos Jefes de Sección.

Art. 12. Los funcionarios de la 
Dirección general de Establecimientos 
penales no podrán ser separados de 
sus destinos sino por causa justifica
da y en virtud del oportuno expedien
te, en que se consignarán los descargos 
de los interesados, informarán los Je
fes respectivois y se oirá á la Seocióu 
de Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado.

Art. 13. Por el Ministerio de Gra
cia y Justicia se dictará el oportuno 
reglamento para el servicio interior de 
la Dirección general de Establecimien
tos penales.

Dado en Palacio á veintiocho de 
Octubre de mil ochocientos ochenta y 
nueve.—Varía Cíí.stina.—El Ministro 
de Gracia y Justicia, Joisé Canallas y 
Méndet.

GOBIERNO CIVIL 
os nA 

PROVINCIA DE CORDOBA

SECCIÓN DE FOMENTO.

MONTES 

Núm, 2.761.

La subasta anuncia la en el Boletín 
Oni UAL dei 26 da Septiembre último 
para el aprovechamiento de los pastos 
en loa baldíos de Hinojosa, y que se 
ha verificado el día 30 de Octubre úl
timo, ha quedado desierta por falta de 
licitadores. En su virtud, he dispuesto 
se celebre una segunda el día 23 de los 
actuates y á las dece da su mañana, an
te la Alcaldía de Hinojosa, bajo el mis
mo tipo de tasación y demás condicio
nes con que se anunció en el ya citado 
Boletín Oficial del 26 de Septiembre, 
de que dejo hecho mérito.

Lo que se publica en e.-ite periódico 
oficial para conocimiento de todos.

Córdoba 2 de Noviembre de 1889.
El Golomrulor, 

.7asé de Heredia.

UINAS

NÚMERO DEL ESPEDIRNTE: ‘2.776.

Núm. 2.7G-L

D. Jo‘íé de Heredia y Rodrigo VaUabri- 
ga, Oubemador civil de esta provincia.
Hago saber: Que por D. Pablo Lina

res, vecino de Córdoba, se ha presenta
do en este Gobierno de provincia una 
instancia, fecha 28 de Octubre último, 
solicitan lo se le concedan cuarenta y 
dos pertenencias para la mina denomi 
nada Toñeras, de mineral plomo, sita 
en término de Villanueva del Duque y 
paraje conocido por Alto del pozo del 
Carril, y linda: al SE. con terrenos de 
Emilio Martínez Carraacón; ai NE., 
con terrenos de Juan Arévalo; al NO. y 
SO., con terrenos de Diego Rubio y 
Gregorio Fernández y cou el camino 
de Villanueva del Duque á Córloba, 
cuyo, registro le ha sido admitido por 
decreto de este día, salvo mejor dere
cho, bajo la siguiente designación: Se 
tendrá por punto de partida un mojón 
de piedra en el terreno do un pyzo an
tiguo conocido por el pozo del Carril, 
en terreno de Gregori j FarnánJez, à 
unos 140 metros al NE. del camino de 
Villanueva del Duque á Córdoba, cuyo 
punto de partida está determinado por 
las visuales siguientes: al ceutro del 
Castillo de Malagarza, Norte, 83** 40' 
Oeste; á la esquina NE. de la casa de 
campo do Emilio Martínez, Oeste, 81“ 
20' Sur; al mojón en lo alto de la mona 
del Bujadillo. Sur, 32 35' Este. Desde 
dicho puu'o de partida, direccióu Sur, 
25“ Este, 115 metros y primera es
taca; de primera á segunda, direoción 
Este, 25“ Norte, 1.310; de segunda á 
tercera, dirección Norte, 25“ Oeste, 300 
metros; de tercera á cuarta, dirección 
Oeste, 25“ Sur, 1.4000 metros; de cuar
ta á quinta, dirección Sur, 2.5“ Este, 
300 metros, y de quinta á primera, di
rección Este, 25“ Norte, 90 metres, 
quedando cerrado el perímetro.

Lo que se publica por medio del pre
sents para que eu el término de 60 días 
puedan producir sus reclamaciones, 

conforme al art. 24 de le Iey,los que se 
crean con derecho para ello.

Córdoba 4 de Noviembre de 1889.
El Qobemftilor, 

Jesé de Heredia.

Circnlar nüm. 3.757,
Habiéndose fugado de su casa, celle 

Santa Catalina, núm. 1, el vecino de 
Madrid Manuel López Rodríguez, de 
cincuenta años de edad, estatura regu
lar, pelo negro, con algunas canas, bar
ba poblada y larga, ojos pequeños, na
riz fiua, boca regular, con una cicatriz 
en la cien derecha y otra que le ocupa 
la mejilla y nariz, y además está medio 
imbécil; vistiendo pantalón de lana á 
cuadros blancos y negros, alpargatas 
blancas, gorra de pana nueva, negra, 
en mangas de camisa, ésta con rayas 
encarnadas y blancas y botón de oro 
al cuello con las iuiciales M. L. enlaza
das, como la demás ropa Interior, cha
leco de pana negra con ciuta y llave 
en el bolsillo del pantalón, encargo á 
los señores Alcaldes de los pueblos de 
la provincia, Guardia civil y demás 
depeudientes de mi Autoridad, proce
dan á su busca y Jeteutión, y caso de 
ser habido lo pondrán á mi disposición 
para remitirlo á su esposa, su Madrid, 
que lo tiene reclamado.

Córdoba 4 de Noviembre de 1889.
El Ooborimdor, 

José de Heredia.

AYüSÍAMIBÑÍOS

La Carlota.

Núm. 2.758.
D. Manuel AJurtines Aguisar, Alcalde 

constitucional de esta villa.
Hago saber: Que la oner,ta Je dere

chos sobre es pecina de oo.is unió de es
ta villa, respectiva ai primer trimes
tre del actual año ec.onómico, rendid a 
por el Administrador D, Miguel Sán
chez Coraerú, se encuentra de mani
fiesto su la Secretaría del Ayutitamieu- 
üo para que los vecinos que gusteu pue
dan examinaría y aducir sus quejas so
bre su formación ó cualquiera otra 
falta de que pudieran adolecer, por tér
mino de quince días, á contar da esta 
fecha.

La Carlota 2 de Noviembre de i889. 
— El Alcalde, Manuel Martínez,—El 
Secretario accidental, Jomó García y 
Navas.

J U Z U A BoV"’'......

Montoro.
Num. 2.708.

D. José Fernand'S Arroyo y Fosiido, 
Jties de priimra. instancia de esta ciu
dad y su partido.
Hago .saber: Que es este Juzgado y 

por la Escribanía del Actuario se si
guen diligencias á instanoia del Pro
curador Dou Rafael Escribano Gonzá
lez, en nombre de ¡a Compañía de fe- 
rrosoarriles de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, sobre reclamación de portes 
y almacenaj is le una mercancía de ce
mento Porlán consignada en la estación 
de Sevilla por Don Enrique Mayáu, 
en coyas diligencias, por pro vide ucia

de hoy, se ha mandado sacar á pábUos. 
subasta, para su venta, por término 3® 
diez días, por según da vez, siete ivagO" , 
nes con doscientos sacos cada uno da 
indicada mercancía decemento PorláUj 
que se encuentran en asta estación de .4 
ferrocarriles, con peso todos ellos de ■ .! 
seis mil ochenta y siete arrobas, apre- ' 
ciadas cada una de estas en dos reales 

' cincuenta céntimos, y retasada, con r®' 
baja del veinte por ciento del avsláoi 
en dos reales, ó sean cincuenta caña
mos; y otros doscientos sacos, qn® ®® 
encuentran en malas condiciones, reta
sados en ciento sesenta pesetas. Y P®' i 
ra la celebración de .su remate se i*® 
señalad - el día doce de Noviembre i 
próximu y hora de las once de au m®' 
ñaña, en la sala audiencia de este J®^' 
gado; lo que se anuncia al público p®^ 
medio del presente, haciéndose constat-

Î,“ Que no se admitirán poatursa 
que no cubran las dos terceras partes " 
de la retasa. ,

2.“ Y que para tomar partta en 1® 
subasta deberán consignar hjs Uoi**' ' 
dores previamente en la me* jy, del J®®' 
gado ó en el establecimie- ^to destina' 
do al efecto, una cantida j igual al M®* 3 
por ciento de Ia que sVfve de tipo P®'*^ 
la subasta, excerpto Ja parte gesd®* 
nante.

Montoro treinta de Octubre d® ’‘^ 
ochocient^ye ocheu.ta y nueve.—Jo*® 
Femár^jyj. .Arroyo.—Por mandalo 3® 
®* 3 ., Licenciado, José Benítez Lara.

Pozoblanco.
Núm. 2.707.

D. José Martin Barrios, Jues de prío>^^ 
instancia de esta villa y su partido'
Por el presente, hago saber: Q“®/^ 

este Juzgado y por la Escribanía “® 
que refrenda se ha presentado dema®' 
da, con sus documentos justificatif®^' 
por D. Alfonso Rutz Muñoz, vecina* ^ 
elector de esta villa, en solicitud de q®® 
se incluyan en las listes y censo elector® 
para Diputados á Cortea á D. Julia® 
Arroyo Murales, D. Pedr-o Ballesteé®® 
Campos, D. Juan Bautista Sepulvcd®» 
D. Severo Delgado Moreno, D. Jua® 
Fernández García, D, Valeriano 
náudez Cobos, D. Antonio López K®' 
dundo, D. Podro Muñoz Galár, D. J®a® 
Muñoz Enemas, D, Andrés Peralbo 
Pedrajas, D. Martin Rubio Ramires ? 
D. Juan Redondo Bajo, en concepi'® 
de contribuyentes por territorial; D®^ 
Domingo Rojas Sánchez, D. FlorenoiO 
Cabrera Sánchez, D. Antonio Góme^ 
Plazuelo, D. Pedro Gregorio Moreno 7 
Moreno, D. Podro Sánchez Arévalo) 
D. Antolín García Ballesteros, D. Juan 
Redondo Radoudo, D. Doroteo Balls®*, 
teros .Muñoz, y D. Jo-é Fernánd^/ 
Dueñas, industriales, y como oapaO*' 
dad áD. Domingo Márquez Moreno, 
todos do esta vecindad.

En su cousecaenois, y admitida ¿*' 
cha demanda, he acordado en pro**' 
delicia de oj-te día se publ que por ediO' 
tos que se fijen en esta localidad 7 ®® 
inserten en el Boletín Oficial da est* 
provincia, para qua en el término <1® 
veinte días, contados desde el en q®® 
aparezca inserto en dicho Boletí*''’ 
puedan hacer.se los reclamaciones q®® 
cualquiera orea procedentes.

Dado en Pozoblanco A 31 de Ootubro 
de 1889,—José Martin Barrios.—^®^ 
mandado de S S., Licenciado Mariano 
Castro Cruzado.

CÓRDOBA 
iMpaxaTs FuavmoiÁt (casa socoauo nosPú®®^
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